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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 1839). • S 1 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS.. R . , 

PRECIO DH SCSCBICION .—Eu esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. mensua
les anticipados; fuera de ella U rs. el raes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficina* del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escept© lai. 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particulBr pagarán su 
inserción. 

P B I M E Í U A C C I Ó N . 

P f c R T E O F I C I A L . 
¡f.m< la 

PRESIDENCIA ; ü : l CONSEJO DB MI
NISTROS. 

S. M. la Reina (que Dios guarde) y 
su augusta Real familia, continúan en esta 
corte, sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

RKAL DECRKTO. 
Jí fifrf)i \ ... . * •, ( > ¡ " 

En les autos y espediente de compe
tencia suscitada eolre la Sala primera de 
ia Audiencia y el Gobernador dé la p r o 
vincia de Albacete, de los cuales resulta: 

Que en virtud de cesión del remate, 
se otorgó escritura pública en 18 de agos
to de 18<30 de venta de un terreno de 
monte perteneciente A los propios de Cur-
ral-Rubio, de cabida de 10 fanegas, á fa
vor de Francisco María Ibafiez, quien r e 
clamó á poco y obtuvo del Gobernador de 
la provincia nueva medición por los p e r i 
tos qué habían intervenido en el espedien
te de subasta para asegurarse bien de los 
lindes de aquel terreno: 

Que cou fecha 10 de mayo del siguien
te aüo don Amador Zornoza, dueño del 
terreno colindante, interpuso ante el Juez 
de primera instancia de Chinchilla un in 
terdicto, ene ! cual obtuvo auto restituto-
rio, en queja de que Ibanez le habia d e s 
pojado de cierto bancal de su propiedad, 
sito en término de Corral-Rubio, que lin
da al Oriente con predio del mismo Iba
nez; 

Y que el Gobernador de la provincia, 
con relación de los antecedentes, y fun
dándose en que la demanda de interdicto 
tendía á alcanzar una declaración sobre el 
mas ó el meuos de los derechos y limites 
de una finca vendida- por eL&tado, formó 
competencia, que fué sustanciada por la 
Sala primera de la Audiencia de Albacete, 
y en que una y otra autoridad insistieron 
respectivamente eu el conocimiento del 
presente negocio. M , \ 

Visto el ar t . 9 3 , párrafo octavo de la 
instrucción de 31 de mayo de 1855, s e 
gún el cual corresponde á la Junta de Ven
tas de ¡nenes declarados nacionales enten
der de las reclamaciones ó incidencias de 
ventas de finca de esa especie: 

Considerando que la reclamación d e 
ducida por Zornoza, con fecha 10 de m a 
yo de 1861 por la via suraarislma de in
terdicto, contra un comprador colindante 

- u - i v pensil 0 q n o l i i * o J n a o u l idyb 
* o l ?! K ' i - i ' T ' d n . e ! ' f » ¡ . i o ) n i ^ l o l i c u j 

de bienes nacionales, en virtud de escritu
ra publicado H de agosto de 1860, cons
tituye una cuestión sobre los verdaderos 
limites de la finca vendida por el estado, 
y se refiere á una incidencia del espedien
te de subasta de la misma finca, de que 
corresponde conocer á la autoridad admi
nistrativa, con arreglo al art. 96 citado ¡ 
de la instrucción de 51 de mayo de 1855; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en deciJiresta competencia a 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á 2b1 de noviembre 
de 1862.— Está rubricado do la Real ma
no.— Et Ministro de la Gobernación, José 
de Posada líe r re ra. 

S E C U N D A S K C C I O N . 

I O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A 
D E M A D R I D . 

' vfCíflilí ,r,)fo ak tf#^uHiiiiT '.«Jí." «tjf í .m I ( & 
Sección de Gobierno.—Negociado 6.*—« 

Capturas. 
• .bhLí.W nt n:n-:!m }:...; , | - u . , !,!,„, 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia. Guardia civil y de -
mas dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de Ángel Ló
pez y López, hijo de Ángel y de Carmen, 
natural de esta corte, de estado soltero, 
de oficio platero, desertor del batallón de, 
Caradores de Llercna, cuyas nonas se ex 
presan á continuación, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este ser
vicio. 

Madrid 5 de diciembre de 1862.—El 
Duque de Sesto. 

Señas del sugeto esprosado. 

Estatura 4 p i e s , 10 pulgadas; edad 18 
aQos; pelo castaño; ojos azules; cejas,al 
pelo; color bueno; nariz regular; sin bar
ba; boca regular . 

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

Dirección de operaciones censales. 

En conformidad con lo dispuesto eu el 
Real decreto de 27 de febrero de 1852, la 
Junta general de Estadística abre subasta 
pública para la adquisición de 150 resmas 
de papel con deslino á la impresión de la 
Memoria sobre el movimiento de pobla
ción correspondiente á los anos de 1858 á 
1861. 

MMUi&tot,x* ttohaeiwn* ^ o h r r . ' j o mutila 
a b « I 9U|> U b ü o » «d { ; o I u b o m cuw[ba la 
a l i f f m a g mojí., '» tou:-;i:, Matojiftioo 

Pliegos de condiciones para la subasta que ha de 
celebrarse en Madrid y cuyo objeto es el de la 
adquisición de i 30 resmas de papel can destino 
á la iuipw-úou bí la M<irn»m sobre el movi
miento de la población correspondiente á los 
años de 1858 á 1861. 

" . 7 . 
1 . ' El rematante se obliga á suminis

trar á la Junta general de Estadística (50 
resmas de papel de 500 pliegos útiles cada 
una, sin costera y de las clases siguientes: 

Veinticuatro de papel continuo de la 
clase igual al modelo que está de mani
fiesto en la Direcciou de operaciones cen* 
sales, y de la marca 65 centímetros de 
largo y 49 de ancho, con peso de 58 l i
bras cada una. 

Ciento seis de papel continuo de igual 
marca, con ;• s > de 25 libras cada una 0 
iguales en clase al modelo que está de 
manifiesto en dicha Dirección de operacio
nes censales. 

2." Si las necesidades do este servi
cio exigiesen mayor acopio de papel que 
el de las 150 resmas espresadas eu la coa-
(lición precedente, quedará el contralista 
obligado á facilitarlo de igual ciase y al 
precio de remate, entendiéndose que este 
aumeuto nunca podrá esceder de 10 r e s 
mas . 

5 . ' La eulrega del papel se liara en 
la Dirección de operaciones censales, de 
una sola vez, á los 15 días de adjudicada 
la contrata. 

4 / A la entrega del papel precederá 
el reconocimiento por la persona que de 
signe el Director de operaciones censales, 
quien desechará las resmas que no sean de 
recibo con arreglo á la primera condioion. 

5.* El pago del precio del remate se ve
rificará por la Tesorería Central en virtud 
de libtamiento espedido por la Ordenación 
general de Pagos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros en favor del contralista, 
as] que haya verificado la entrega. 

6 . a La subasta tendrá lugar por el 
sistema de pliegos cerrados en el local que 
ocupa la Junta general de Estadística, ca
lle de las Rejas, núm. 1, el día 17 de diciem
bre próximo, a la una de ta larde, bajo la 
presidencia del Director de operaciones 
censales, acompañado de dos Vocales de 
la misma Juula que de antemano se de 
signarán 

7 . a Los tipos máximos para el rema
te serán de 180 rs. por resma de papel de 
58 libras y 105 por cada una de las de 25 
libras, no admitiéndose proposiciones que 
escedan de estos tipos. Tampoco lo 3eráo 
las que no comprendan las 150 resmas 
necesarias para este servicio. 

8 / La adjudicación del remate se ha
rá eh el acto de la subasta al mejor postor, 
no admitiendo después proposición alguna 
de mejora en los precios de la adjudica 
cion. 

9.* En el caso de resultar dos ó mas 

M Ofl tiiip ' e » o t » 0 * ¡ j i j V U ¡ ¿ t a l *J » b t í r t l 
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proposiciones iguales, se abrirá en el a c 
to licitación verbal entre los autores de las 
proposiciones que hubiesen causado el 
empate, admitiéndose pujas á la llana en
tre ellos por espacio de l o minutos. 

10. Las proposiciones se harán por es
crito firmado con arreglo ai modelo inser
to á continuación y bajo pliego cerrado 
que se entregará en el acto al Presidente 
de la subasta. Los interesados en ella 
acompañarán un documento que acredite 
haber depositado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 1000 rs. en metá
lico ó so equivalente en papel del Estado, 
admisible al efecto según las disposiciones 
vigentes. 

1 1 . El depósito de qu* trata la con
dición anterior se devolverá á la con
clusión de la subasta, á escepcion del que 
pertenezca al mejor postor, que se reten
drá en garantía hasta el cumplimiento del 
contrato. 

12. El remate se someterá á la apro
bación de S. M., no produciendo efecto 
alguno mientras aquella no recaiga. 

15. Si el contratista no cumpliese los 
estipulado en las tres primeras condiciones 
de este pliego, la Junta general «le Estadís
tica podrá rescindir el contrato y celebrar 
otro de urgencia con diferente persona, sien
do de cargo de aquel los danos y perjuicios 
que se originen al Tesoro. 

14. Los gastos de remate y otorga
miento de escritura, con inclusión de la co
pia que debe unirse al espedieute de subas
ta, se án de cuenta del rematante. 

Madrid 20 de noviembre de 1862.— 
José CaveJa. 

Modelo de proposición. 
" "4"*» W I W J fclltí'll 1 1 0 7 ( 1 Hüll") cU • 

El que suscribe se compromete á entre* 
gar en la Dirección de operaciones censa
les de la Junta general de Estadística 150 
resmas de papel centinao, iguales eu cla
se y marca á los modelos aceptados por 
dicha Junta, para la impresión de la Memo
ria sobre el movimiento de la población, 
en el plazo marcado eu la tercera condi
ción del pliego para la subasta, inserto eo 
la Gacela de Madrid de de de 
1862, núm , al precio de . . . . reales vn. 
resma del de 58 libras, y r s . resma 
del de 25 libras, sujetándose á las demás 
condiciones del referido pliego. 

Para seguridad de esta proposición 
acompaaa el documento justificativo del de
posito de 1000 rs. vn . que ha hecho en la 
Caja general de Depósitos con arreglo a la 
condición 10 del citado pliego. 

(Fecha ,y lirma.) 

En conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de febrero de 1852, la 

•euq >(-hií b: t lin utu i i»l.*>i • i 
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Junta general de Estadística abre subas
ta pública para !a impresión de la Me
moria del movimiento de población cor. 
respondiente á lósanos trascurridos des» 
de i 858 hasta 1861. 

Pliego de condiciones para la subasta que ba de 
celebrarse en Madrid, y cuyo objeta es contratar 
el servicio de impresión de la Memoria sobre el 
i n o T i m i e n t o de la poblacioo correspondiente á 
lósanos de 1853 á 1861. 

1.* El rematante se obliga á la ejecu
ción del molde y tirada en prensa de 2000 
ejemplares de los 26 pliegos en folio de mar
ca española de ocho páginas cada uno de 
que ha de constar la obra, que se distribui
rán aproximadamente ec 

Cien páginas de estados en buenos ti
pos y e n los l i s tes , corchetes y coronde
les perfectamente ajustados. 

Ciento id. do testo de letra del cuerpo 
1»), regleleudo de seis puntos, con notas 
marginales de letra deí 6, de caracteres en 
buen estarlo de servidor—— 

Y ocho ó mas páginas de portada, in
dico,, etc. , de los tipos que selelijanjpor la 
pefsooa designada por el señor Director. 

2.* Si á juicio de la Junta de Estadís
tica hubiese necesidad de imprimir mayor 
número de pliegos que los 26 espresados 
en la condición precedente, quedará el con
tratista obligado á satisfacer esle servicio 
al mfcnvr ¡(recio de los <ju>> constituyen la 
base del remate. 

3." Las primeras pruebas se eulrega-
ráo leídas dos veces cada pliego por el origi
nal en la Dirección de operaciones censales, 
siendo perfectamente l"uibles, y así estas 
comola^pgundas peru:«»neeeiaoen fes Gli
cinas de la Junta dos días nubiles pura su 
corrección, sin contarse los feriados. 

4.* El pliego de prensa, tirado en el 
mi»mo papel en que ha de veriticarse la 
impresión, permanecerá cuatro dias eu las 
oficinas si asi lo dispone el Sr. Director 
de operaciones censales. El tiempo total de 
la impresión no podrá esceder de dos me
ses; 

5 . a .\o podrá procedrSe á la tirada 
sin que conste en el pliego de prensa el t í 
rese del Sro-Director. 

6 / Para la l inda de 2000 ejemplares 
útiles y perfectamente admisibles por la 
limpieza de la estampación, se entregarán al 
contratista cuatro resmas y una mano de 
papel por cada pliego de molde, sien.¡o de 
cuenta del cuntí alista et abono del necesa
rio para completar los 2000 ejemplares, en 
ca«o de ma\ordesperdicio que la mano^ue 
se da para este obj.'lo. 

7.* A la entrega de los pliegos lirados 
precederá él reconocimiento de la persona 
que designe el Sr. Director de operaciones 
censales, quien desechará los defectuosos 
ó sucios, con arreg o a la coadiojon 6 . a To* 
da errata producida por la imprenta des
pués de las correcciones dará derecho á !a 
tirada del pliego á cesta del contratista. 

8.* El pago del pieciodel renule st-
turificará popr la Tesorería Central en vi-
tud de libramientos espedidos por la Or 
denación general de Pagos de la Presiden
cia del Consejo de Ministros en favor del 
contratista en dos plazos: el primero des
pués de fea enirosra lid pliego 14, y el se
guí- !o al ienuiuar el trabajo. 

9." La subasta tendrá lugar por el 
sistema de pliegos cerrados eu el local que 
ocupa la Jimia general de Estadística, ca
lle de (as Rejas, número i , el día 17 de 
diciembre próximo, á las dos,de la tarde, 
bajo l-i presidencia delSr Director de ope
raciones censales, acompañado de dos Vo

séales iie. la misma JuuUque de antemano 
se designarán. 

10. El tipo máximo para el remate 
sera de 556 rs . el piiego de la obra, y #0 
por el molde y lirada d i las ¿.000 perla
das, no admitiéndose proposiciones que 
escedan de este tipo. 

1 1 . La adjudicad un del remate saba
ra en el acto de la subasta al mejor pos
tor, no admitiéndose después proposición 
alguna que mejore los precios de adjudi
cación. 

— 2 

e n l i g a en la Caja general de Depósitos ¡ para tomar parte en esta subasta será de 
del 10 por 100 del importe del presupues- | 7.000 rs. , en djpero ó accionos^d^canii 
ti», las cuales se han de formular en los 
términos que aparecen del modelo que al 
pié se espresa. 

Madrid 3 de diciembre de 1862.—To
más Mojados. JM 

Modelo que se cita, 

D. N., de N , vecioo de , calle 
de , ofrece por las puertas anunciadas 
eu la Gaceta del dia , la cantidad de 
(en letra) con sujeción al pliego de condi
ciones formado el efecto, de que está en
terado. 

(Fecha y firma.) 

SESTA SECCIÓN. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

•Em' 
phzamienlo. 

An ,i Pí"n e l | ) r ^ B n l e i e n virtud de , 1 C uer 
*> Mimo. Sr . Mimln, Gef" del 

nos, ó bien en-electos d é l a Hendí públi
ca al tipo que^ les esta a g n a d o cor l a s 
respectivas disposiciones v ían les , y eu los 

Sue no lo tuvieren al do su cotización eu la 
olsa el dia anterior al fijado para la subas

ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici-
ucion abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 rs . ; que
dando las demás á v dentad de los licita-
dores, siempre que tío bajen de 50 rs . 

Madrid 21 de noviembre de 1«62.—El 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
• : • ; : • ' - H U Í , , ' • ' , , " ' " ' 

D. N. N. . vecino Áe en
terado del anuncio publicad* con fecha ¿1 
de noviembre último, y de las comücior. 
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de las 
obras de tres puentes y una alcantarilla, en 
la carretera de O/ense á Santiago, se 
compromete á tomar á su cargo laconslruc-
cion de las mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisito^ y condiciones, por 
! i cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 

se deterramadamenio la cantidad, escrita 
u c M u n ^ , o ^ v , . V ! u « * : » , » „ » . . « , H U 0 0 M l e tra, por la que s , c >mpromete el pro-
empezaran a contarse á ios diez de pubV p o n e n t o á.la ejeouei.u de las obras.) 
cado este anuncio en la Gacela, se presea- V Fecha y i rm i del pmponentc 
leu en esla Secretaría por sí ó p >r medio 
do encargado á recoger y contestar.el plie
go de reparos ocu:n los en él examen de 
las cuentas de caudales del espresado ano; 
en la inteligencia que de no verificarlo, 
les paiará el perjuicio qué haya tugar. 

Madrid 5 do diciembre de 1862.— 
José Fuüós. 

QUlYlYi M I C C I Ó N . 

ADMINI>TRACI0N PRINCIPA!. DE PHOPIKDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO Dg LA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Subasta. 

(Cumpliendo con lo prevenido por la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Esta lo, eu orden de 17 del raes 
último, el di i 20 def corriente, á las doce 
de su maflana, tendrá lugar en esla Ad
ministración, IMaza Mayor, números 7 y 
9, cuarto segundo, ante mi el oficial 1P 
Interv.-nlor y Escribano de Hacienda, la 
subasta pública de varias puertas, proce
dentes de ía habitación reformada para el 
ensanche del local y archivo de estas Ofi
cinas, valoradas en la cantidad de 672 rs . 
cuyo presupuesto y pliego de condicionas, 
asi como los referidos efectos, se hallarán 
de miinlieslo en la espresada Administra
ción, lodos los dias uo festivos, de once a 
tres de la tarde; adviniéndose que no se 
admitirá proposición alguna que uo vaya 
acompañada del documento que acredite la 

Por el presente y en virlud de acuerdo 
del limo. Sr. Ministro, (¿efe de la Secciou 
sétima de este Tribunal, se cita, llama] y 
emplaza por primera vez á don Felipe Be-
nisia, Administrador que fué del Escusado 
Decimal en el departamento de Madrid, 
por los anos de 1306, 1807 y 180á (ó 
sus horederos), cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de treinta dias, 
que empezarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio en la Unce ta, se 
presenten en osla Secretaria general por 
sí ó por me'iio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocuihd)sen 
el examen de las cuentas de caudales de 
los citados anos; en la inteligencia que de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 5 de diciembre de 1862.— 
José Fullós. 

DIBECClOil GKNKIUL DE OBRiS PUBLICAS. 

Eu virtud de lo dispuesto porrealórden 
de esta fecha, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 19 del próximo mes de d i 
ciembre, á tas doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de tas 
obras de tres puentes y una alcantarilla en 
la carreiera de Orense á Smtiago, cuyo 
presupuesto es de 141 048 rs. 74 cents. 

I.a subasta se celebrara eu tos términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1832, en esta edru; áÉte la Dirección 
geueral do Obras publicas, situada en el 
local que ouupa.el Ministerio de Fomen
to, y en Orense ante el Gobernador de 
ja provind i , bailándose en ambos puntos de 
maniüesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones v planos 'cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 

COMISIÓN DE LIQUIDACIÓN DR U4BBRES ATRA
SADOS DEL DISTRITO DE GRANADA. 

.oT'arija j / * n 
Estando esta -otnision empezando á 

liquidar las clases tío Estados Mayores de 
Plazas,.Bscedeutea de id., lieifes y Oficia
les que estuvieron empleidos en comisio
nes activas del servicio y del reemplazo 
en este distrito en las épocas do ¡.° de j u 
lio de 1828, hasta fio de ISi ' ) y siendo 
indispensable p i ra la debida aclaración de 
los créditos y débitos que áca la uno pue
dan rorresponderle la presentación en esla 
dependencia de los ajustes que obren en 
poder de los interesados, formado* por los , 
habilitados de aquelUs épocas ó autoridad 
competente, se invita á lodos los señores 
que pertenecieron a las clases ci udas, ó 
en defecto á sus herederos, para que en el , 
preciso término de- t res meses los que 
existan en la Península é Isla? adyacaR|¡es, 
seis para los qu ; se encuentren en Cuba y 
Puerto-Rico y ocho para el Úsíranjeco y 
Filipinas, remitan a e>ta Comisión por 
conduelo de tas respectivas autoridades 
militares los ios i muios ajustes; pues de ' 
no verificarlo quedaran sujetos á las dislrir^ 
unciones que arrojan los docu oeulos que 
exislen en esta oficina, según previene et 
articulo 5.° de la lie d instrucción de 2 de 
setiembre de 1857 

Granada '¿i de noviembre de 1862.— 
El Comándame encargado, Fernando Ca
mino. 

i 

PER-JUNTA G£NEB \L OE LIQUIDACIÓN' DEL 
S0-NAL D2 GUERRA DKL DISTRITO DE V-A*»'"' 

; ; : ; ; L E M C Í A . 
¡-••I 

intervención militar de Valencia. 

Los empleados q<je fueron en la Secre
taria de laCipilania^^neralde este distrito 
desde i.° de enero (fe 18a.5 i tin dé agosto 
de 1854, cuyo li . J . . ' , » . ! , ío fué on dicha 
época don P idro García, y hubiesen r e 
cibido sus haberes por el espresadó habili
tado en estas O Ü C Í L L I S inili'.ires, se servirán 
remitir á esta Junta, establecida en el a r 
chivo de laluterveucion, l/s ajustes provi 
sionales que debieron recibir, ó una copia 
debidamente autorizada, pudiendo efec
tuarlo los interesados ó herederos le tos 

12. Eñ el caso de resultar dos ó nr»s $ 
proposiciones igu des, se abrirá en el teto | 
liciUcioi verbil entre los autores de las ! 

proposiciones que hubiesen c tus ido el 
empate, admitiéndose pujas á la llana en
tre ellos por espacio de 1S» minutos. 

15. Las proposiciones se harán por 
escrito y firmadas con arreglo al modelo 
inserto á continuación , y bajo pliego 
cerrado q u i se entregará en el acto al 
Presidente do la subasta. Las interesados 
en ella acompañarán un documento que 

| acredite haber depositado en la Caja gene-
i ral de Depósitos la cantidad de 600 rs. en 
: metálico, ó su equivalente en efectos ad-
: milidos según las disposiciones vigentes, 
i 14. El deposito de que trata la coudi-
\ cion anterior se devolverá á la conclusión 

de la subasta, á escepcion del que berte-
1 nezca al mejor postor, que se retendrá eu 

garantía hasta el cumplimiento del con
trato. 

I 15 . Para conocimiento de los licitado'. 
' res se hallaráo de manifiesto en la Direc

ción de operacioues censales muestras de 
i los estados que han de ir comprendidos en 

la obra. 
1 10. El remátese someterá á la apro

bación d e S . M., no produciendo efecto a l 
guno mientras aquella no recaiga. 

17. Sí el contratista no cumpliese lo 
estipulado en las siete primeras condicio
nes de este pliego, la Junta general de Es» 

I taoislica podrá rescindir el contrato \ ce
lebrar otro de urgencia con diferente per 
sona, siendo de cuenta de aquel los danos 

• y perjuicios que se irroguen al Tesoro, 
i l s . Los gasíos de remate y otorga

miento de escritura, con inclusión de la 
copia qne «Jebe unirse al espedieule, seráu 
de cuenta del rematante. 

Madrid 20 de noviembre de 1S6;Í.— 
Jo>é Caveda. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe se compromete á eje
cutar en el lé.mino dedos meses la com
posición y lirada en p r eusa de 26 pliegos de 
ocho paginas eu folio de la Memoria d l 
movimiento de población que se propone 
publicar la Junta general de Estadísti
ca, con arreglo á las condiciones del plie
go ¡o>erto para la subasta en laGacem de 
Madrid de de de 1362, número 

al precio de . . . . reales vellón cada 
pliego, y , r s . vn. por las 2000 cu
biertas, sujetándose en un todo á dichas 
condiciones. 

Para la seguridad de esla proposición 
awmpaúa el documento justificativo del de* 
pOsilo de ÜUO rs . vn. que ha hecho eu la 
(jaj i general de Depósitos, con ai regio á la 
condición 15 del citado pliego. 

(Fecha y firma.) 
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fallecidos en el preciso lérmino de tres 
jneses, á los existentes en la Península, 
Jatos aoyaccnles, Canarias y posesiones <le 
África, de seis meses á los que estén en la 
Isla de Cuba, Puerlo-ílico y Smto Do
mingo y de ocho para el estraojcro y Fili
pinas, según se previene en el a r l . 5.° de 
[asnéales instrucciones del 2 de setiembre 

Valencia 20 de noviembre <ie t S62 .— 
El Comandante Presidente, JoséColorado. 

• c \z * * E A • Y Q M • * O 
R 

£ P R O V I D E N C I A S JUDICIALES. 

Jwtgadu de primera instanda especial 
de Hacienda publica de la provincia de 

Madrid. 

Espediente número 385.—Finca nú
mero 142 —Una casa en la ciudad de Va
lencia calle del Medio de Pescadores, nu 
mero 5, que perteneció al "clero de San 
Andrés de la misma Linda por la derecha 
cou casa de dona Josefa Albert; por la iz
quierda con otra de don Luis (lañes; y por 
detras con la de dona Vicenta Arifio. La 
total superficie del solar que abraza 10S0 
pies cuadrados, ú 85,38 mrtros cuadra
dos, de los cuales pertenecen 9¿0 ó 72,57 
á la planta de la parle edificada, y los 140 
restaules, ó 10,81 metros, á un corral: 
ha sido tasada en 23.000 reales y capita
lizada por la renla de l o S reales 35 cén
timos, en 55.o6l reales 93 céntimos, por 
cuya cantidad se saca al subasto. 

lisia linea fué rematada en 70.010 
reales, y el nuevo comprador vendrá obli
gado a satisfacer al contado del precio del 
remate, 4970 reales importe del quinto pla
zo, y del resta otorgara nueve p i a r e s que 
vencerán en los anos desdo 1805 á 1871. 
La finca se anuncia tal cual lo fué en el 
primer remate, no hacién loso mención de 
las mejorase deterioros que haya podido 
sufrir en e! tiempo que la ha podido el 
comprador quebrado don Pablo Arnal. 

Sa procede á la enageuacioo de esta 
tinca en quiebra del mismo por falta de 
pago.de Ins plazos vencidos, con arreglo 
á la Real orden de 5 de setiembre último. 

La doble subasta de aquella finca so 
verificará en los Juzgados de Hacienda de 
Yatencia y eu el de esla corle, el dia 18 
de diciembre próximo y hora de las doce 
de su mañana. 

Madrid 29 de noviembre de 1862. 

•arroglo á la Real orden de 3 de setiembre 
último. 

La doble subasta de aquella finca se 
verificara en los Juzgados de Hacienda de 
Valencia y en el de esta corle, el dia 18 
de diciembre próximo, y hora de las doce 
de su mañana. 

Madrid ¿9 de noviembre de 1862. 

i . . . . . . . . . . . . - H * * r a 

Espediente número 329.—Finca nú
mero 126. - Una casa en la ciudad de Va
lencia, c a l i e r e la 1 Crehuela, número 11 , 
preoedenie-<¿e la casa de Misericordia de 
la misma, que linda por derecha con la de 
la viuda de Casesnoves; por detrás con la 
de Peregrina Escollo, y por delante con la 
de dona Vicenta Bell ver; consta de piso 
bajo, entresuelo, dos habitaciones y des
ván: tiene de altura 46 pies lineales ( 1 2 
metros 8 I S milímetros), y e s la superficie 
de su planta en la paite edificada de 159-
pies cuadrados, que con 870 pies que con
tiene un corral, forman la suma de 2262 
pies cuadrados, ó sean 174 metros, 649 
milímetros cuadrados. Respondía un censo 
de 20,8o reales de pensión anua á favor 
del Hospital de Emonell, y fué lasada por 
los Arquitectos en 5600 reales de renta y 
76 .000de valor en v e n t a ; capitalizada por 
la renta de 3852 reales 50 cénlimos que 
produce, eu 6 s . 9 3 5 .reales líquidos, se s a 
ca á subasta por el valor de tasación. 

Esta fin -.I fué rematada eu la cantidad 
de 140.100 reales, y e) nuevo comprador 
vendrá obligado a satisfacer del importe 
del remate, al cootado, 15.940 reales 56 
céntimos, importe del segundo plazo que 
adeuda el q u e b r a d o , y del r<*slo otorgará 
siete pagarés que vencerán en cada un año 
desde 1&65 a 1869. 

Se pn .cede a la enagenacion de esla 
linca en quiebra de don Pablo Arnal, por 
alia de pago de los plazos vencidos, con 

Juzgado de primen instancia del distrito del 
Prado. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del dislrito del Prado de 
esta capital, dictada en !os autos de con
curso de din Domingo Gutier y refrenda
da por el Escribano que suscribe, se ha 
ce saber que han sido nombrados síndicos 
del mismo, don José Pineiro y don Manuel 
Martin Viña, á quienes se hará entrega de 
cuanto corresponda al mencionado concur
sado. 

Madrid 27 de noviembre de 1862 .— 
Gerónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrit» del 
Barqu lio. 

En virtud de providencia del señor don 
Tomas Gu iai„Jiiez de paz, regentando el 
juzgado de primera instancia del dislrito 
de! Barquillo, y en aulos pendientes en el 
mismo por el abíoleslata de Inés Mingo, 
viuda «Francisco Garzarán, ocurrido el 
1.° de setiembre úliirho en la villa de 
Ayllon, partido de Riaza, siendo vecina de 
esla corle, se cita y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes de la fina
da, para qqe en el término de 50 dias que 
por primer término se les señala, compa
rezcan á usar <)e su derecho. 

Madrid 20 de noviembre de 1862.— 
Antonio Valero y García. 

Juzgado de primara instancia de) partido de 
Aléala de Henaros. 

Licenciado don Ju-?to Díaz Gallo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Al 
calá de Henares y su partido, de que el 
infrasbrilo Escribano da fé, etc. 

Por el présenle, cito, llamo y emplazo 
á Gerónimo Sanabria Erce, hijo de Ber
nardo y de Manuela, natural de Parazuelo 
de Villeia, provincia de Valladolid, cuyo 
paradero se ignora, procesado en este Juz
gado por heridas causadas á Félix Bus-
quet, operario en la fábrica de sombreros 
de esta ciudad, en la noche del oocedet 
corriente mes, para que en el (é mino de 
nueve dias se presente en la cárcel de este 
Juzgado, prevenido de que pasado sin ha 
cerlo te parará el pe-juicio que haya logar 
y se entenderán las diligencias que se prac
tiquen con tos estrados de este tribunal. 

Dado en Alcalá do Henares á 29 de 
noviembre de 1862.—Justo Diaz Gallo.— 
Por mandado de S. S., ' Mariano Martin. 

Alcaldía constitncrorvií de Meco. 

Autorizado el Ayuulamiento de esta 
villa para arrendar los artículos de consu
mo para el aflo de 1863, ha acordado c e 
lebrar dos remates los dias 14 y 21 del 
corriente, de diez á d ?ce de sus mafianas, 
en la sala consistorial, bajo los pliegos de 
condiciones que esrarán tío manifiesto. 

Lo que se anuncia para la concurrencia 
de Hcitadores. 

Meco y diciembre 3 de 1862.—Aquí* 
lino de Lucas. 

Alcaldía constitucional do La Alameda. 

Se llalla concluido y de manifiesto al 
público en la Secretaria del Ayuntamiento 
de esta villa y por término de ocho dias, 
e! repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería de la misma; 
lo que se anuncia^ á fin de que los intere
sados que gusten, pasen á examinar sus 
cuotas, pues trascorrido el dicho tiempo 
sin hacerlo, no seráu oídas sus reclama
ciones. 

La Alameda 1 .* de diciembre de 1862. 
— E . A. Victoriano Collado.—Por su 
maudado, Apolinar Ruizde Galarreta, Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel Alto. 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
se halla concluida y de manifiesto por t é r 
mino de ocho dias la lista cobraloria de 
la contribución territorial de este pueblo, 
correspondiente al primer semestre del ano p 0 r c u p o y recargos 
próximo de 1865, á fin deque los intore- > i*i.«tíi*8*¿ 9' a¿ 

Esle Ayuntamiento, previamente au to
rizado, na acor rrenlar éh subasta 
pública el arbitrio de pesos y molidas 
para el primer semeslre del próximo año 
de 1863, y ha sea»!;) lo pira sus ¿las r e 
mates los di s 14 y 21 del presea te mes, 
y horas de once á doce desús martinas, en 
esla casa consistorial y bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto en ios actos de 
los remates. 

Cobena 5 de diciembre de 1862.—El 
Alcalde constitucional, Matías Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de Aravaca. 

Ei repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo yganadreia, para el pr i 
mer semesire del arto próximo, se halla 
concluido y de manifiesto en la secrelaría 
de esle Ayuntamiento, por término de seis 
dias , dentro de cuyo término podrán exa 
minarlo los interesados y,reclamar Je agra
vios. 

Aravaca 3 de diciembre de 1862.—El 
Alcalde, Eustaquio Marlin. 

A l c a l d í a constitucional de Canillejas. 

Se hdla concluido y de manifiesto al 
público por término de ocho dias en la so-
cretaria de esla villa, el repar.¡miento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y g a 
nadería de la misma, adicional del cor
riente año para el primer semestre de 
1863 . 

Lo que se anuncia, á fin de que los con
tribuyentes puedan enterarse y reclamar 
de agravios respecto al tanto por ciento, 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Arabita. 

El repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería de esta villa, para el semes
tre del próximo arto de 1865, se halla de 
manifiesto eo la Secretaría de esle Ayun
tamiento por término de seis dias, dentro 
de los cuales los contribuyentes inscritos 
en él podrán reclamar de agravio si le t u 
viesen; pasado dicho plazo no se oirá r e 
clamación algona. 

Ambite 2 de diciembre de 1 8 6 2 . — E l 
Alcalde constitucional, Genaro de Torres. 
—Por su mandado, Joan Carralero, Secre
tario. 

• 
sados puedan enterarse de ella y reclamar 
de agravios si los hubu'3e, pues trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo, no serán oídos 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Carabanchel Alto 3 de diciembre de 
1 8 0 1 — E . A. C , Vicente Morales.— 
Agustín Rodríguez, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 

La lista adicional cobraloria de la con
tribución territorial de la villa de Chinchón, 
respectiva á los seis primeros meses del 
afio inmediato de 1865, se halla concluida 
y de manifiesto en la secretaria de su Ayun
tamiento constitucional, por el término de 
seis días, á contar desde esla facha á fin de 
que los contribuyentes puedan enterarse de 
sus cuotas y reclamar de agravio si le 
creyesen inferido, pasado ei cual oo será 
oída ninguna reclamación y les parará el 
perjuicio que haya l iuar. 

Chinchón 3 de diciembre de 1862.—El 
Alcalde constitucional, Anastasio López 
Cuesta. 

Alcaldía constitucional de Cobeña. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa autorizado competentemente, ha acor
dado arrendar eo subasta pública los a r 
tículos de consumo de la misma, con la es-
elusiva al por menor en los ramos del v i 
no, aceite, aguardiente y carne de hebra, y 
solo el derecho con venia libre en el jabón 
duro, tocino y manteca fresco y salado, 
con el de cerdo cebado para todo el aflo 
próximo de 1865, y los seis primaros m e 
ses de 1864, bajo los pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto eo los actos 
de los remates, los que tendrán efecto en 
esta casa consistorial, de diez á doce de 
la mañana, en los dias 14 y 21 del presente 
mes. 

Cobena 5 de diciembre de 1862.— El 
Alcalde constitucional, Matías Gutiérrez. 

Canillejas 2 de diciembre de 1862. 
—El Alcalde constitucional, Ángel 1 

nito. 
Be-

Alcaldía constitucional de Venturada. 

Con superior aprobación, el Ayunta-
mieo o constitucional de la villa de Ventu
rada ha acordado sacar á pública subasta 
el abasto y cobro de derechos de los arlícu* 
tos de consumos de la misma, con la ven-
la esclusiva al pormenor, para el ano pró
ximo do 1865, sen liando para sus dos r e 
mates los dias 7 y 14 del corriente mes de 
la fecha, y horas de once á doce de sus 
mañanas, en la casa consistorial, sujetán
dose al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto eu el acto de los remates. 

Lo que se anuncia al publico llamando 
Hcitadores. 

Venturada 1.° de diciembre de 1862. 
—Por ausencia del señor Alcalde, Celedo
nio Alonso. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de Velasco. 

Se hallan de minifiesto en 11 Secretaría 
del Ayuntamiento de esta villa, por térmi
no de ocho dias, las listas cobratorias, para 
las contribuciones territorial y de subsidio, 
correspondientes al primer semestre del 
ano próximo de 1845, á fio de que los in
teresa los, puedan enterarse y hacer las r e 
clamaciones que crean justas, y pasado d i 
cho lérmino uo serán oídas. 

Torrejon de Velasco 5 de diciembre de 
lSb¿.—El Alcaldeconslitucional, Vicente 
Sejornant. 

Alcaldía constitucional de Ra sea fría. 

Se halla concluida y de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias, la lista cobraloria de la 
contri bu/ion territorial de ésta villa, cor
respondiente al primer semestre del ano 
próximo de 1865, á fin de que los i ule re» 
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sados puedan enterarse de ella y reclamar 
de agravios si los hubiese, pues trascur- I 
rido dicho lérmino sin verificarlo, no serán 
oídos y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Rasca fría 1.°de diciembre de 1862. 
—El Alcalde, Lucio Pérez. 

Alcaldía constitucional de Majadahonda. 

Se halla concluida y espuesto al públis 
co por lérmino de ocho ,dias, la adición 
al reparto de la contribución territorial de 
este pueblo, por lo respectivo á lo seis 
primeros meses de 1865. 
^•Majadahonda 1.° dediciembre de 1862. 
— E l Alcalde, Yicente Gala. 

Alcaldía constitucional de Vetilla de San Antonio. 

El amillaramiento que ha de servir de 
base al reparto de la contribución territo
rial de esta villa en el ano próximo de 
1865, se halla de manifiesto al público por 
seis dias y en la Secretaria de Ayunta
miento, para oir de agravios. 

Velilla de Sao Amento 2 de diciembre 
de 1862.—El Teniente de Alcalde, Máxi
mo del Campo. 

1 -
Alcaldía constitucional de Garganta. 

Se halla de manifiesto por término da 
seis dias, en la Secretaría de este Ayunta
miento, la lista cobraloria par í el primer 
semestre de 1865, con el fio de que l>s 
contribuyentes de este distrito municipal 
puedan enterarse de sus respectivas cuotas 
y reclamar de agravio sobre el tanto por 
ciento que se IPS ha impuesto. 

Garganta 29 de noviembre de 1862 .— 
El Alcalde, Manuel Sacristán. 

Alcaldía constitucional de Manzanares el Real. 

Se halla concluida y de manifiesto en 
la Secretaría de esle Ayuntamiento por el 
periodo de ocho dias, la adición formada 
en esta villa para hacer efectivo el primer 
semestre de contribución territorial, r e s 
pectivo al próximo ano de 1865. Los con-
tribuyenles pueden enterarse de sus res 
pectivas cuotas y proponer las reclama
ciones que procedan en dicho plazo, pues 
transcurrido, no serán oidas conforme á 
instrucción. 

Manzanares el Real 50 de noviembre 
de 1862.—El Alcalde, Benito Gómez.— 
Por a c u e r d o del Ayuntamiento, Juan Gui
jarro, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Musióles. 

El Ayuntamienlo que presido, previa 
la autorizaran necesaria, ha acordado su
bastar los derechos de consumo del ramo 
de carnes, con la ve.nta esclusiva al por 
menor por tedo el ano próximo de 1865, 
bajo el tipo y pliego de condiciones cjue se 
halla de manifiesto en la Secreta na del 
mismo y señalado para sus dos remates tos 
dias 14 y 21 del corriente mes, á las doce 
de sus respectivas mañanas, en las casas 
consistoriales. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Mósloles 2 de diciembre de 1862 .— 

Casimiro Reyes. 

- in 
Alcaldía constitucional de Vallecas. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamienlo de Vallecas, arrienda en pública 
jübasta, el arbitrio municipal del dere-

fntdni e o l ',op o ¿ cü /,.,c<jfci Í ¿ onriív¡l 

cho del degüello de reses y despacho de 
carnes, c*n sus respectivos enseres, para 
los seis primeros meses del ano inmediato 
de 1865, y ha señalado para sus dos re 
males los dias 14 y 21 del corriente, á 
las diez de la mañana, en la casa consisto
rial, bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto. 

Vallecas 4 de diciembre de t S 6 2 . — 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Francisco 
Algora, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Yillamaulilia. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa de Villamantilla, competentemente 
autorizado por el Excmo. Sr . Gobernador 
civil de esta provincia para arrendar en 
subasta pública los pastos.de invierno de 
la dehesa boyal de la misma, que com
prende los cuarteles 4.° y 5.° y una su
perficie de trescientas hectáreas, reguladas 
para quinientas cabezas de ganado lanar, 
no habiéndose presentado licitadores á 
los dos remales anunciados, ha señalado 
para que tenga efecto, el dia 12 del cor
riente, de diez á dos de su tarde, bajo el 
tipo de dos mil cuatrocientos reales vn., y 
condiciones formadas por los empleados 
del ramo. 

Lo que se hace notorio llamando l id 
iadores. 

Villamantilla 2 de diciembre de 1862. 
—El Alcalde, Miguel Ágndo. 

1 Pa ta tas , de 4 1|2 á 6 rs . arroba, y de 
2 á 2 1 (2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 25 1(2 á 27 rs. f. 
Algarroba á 40 r s . id. 

Trigo vendido. . . . 1146 (anegas. 
Quedan por vender. 1050 

Precio máximo . . . 52 
ídem mínimo. » . . 4 5 
ídem medio * » . . , 50;75 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 8 de diciembre de 1862 .— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el .lia de hoy. 

2514 
1646 
7472 

112 

550 

267 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
arrobasl lecarbon. 
vacas que componen 47.905 

libras de peso, 
carneros que hacen 12.668 

libras de peso, 
cerdos degollados, que hacen 

58.226 libras de peso. 

Precios de articules al por mayor y menor ei: el 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46 á 56 rs . arroba de 
18 á 20 cuartos libra, 

ídem : de caruerO, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs . arrob* 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 1 i á 17 cuartos 
l ibra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 r s . arroba, de 52 
á 54 cuartos libra. 

I .'era fresco de 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 70 á 75 112 r s . arroba. 
Lomo de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 a 116 r s . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 74 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 r s . arroba, y de 12 á 

Í 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 2 0 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 8 á 8 1|2 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 66 r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 

B O L S A DR P A R Í S . 
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Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 7 0 - 6 5 
4 1|2 por 100. . . . 97 ,60 

Españoles. 

5 por 100 interior. . 50 5|4 
Araortizable 25 7i8 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 7 de diciembre de 1 8 6 2 . 

INGRESOS. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

Seceion 1.* 
2.* 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
nentes. 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

Seceion 1.* 
2.* 

25.720 
22.365 
34.730 
34.974 

363 
388 
586 
574 

68 
» 
» 
» 

431 
388 
586 
574 

En la de la calle de Toledo, 59.— 

En la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección 6.*) . . 

18.464 

15.504 

318 

259 

2 

8 

320 

267 

T O T A L E S . . . . 151.757 2.488 78 2.566 

REINTEGROS. 

> 

Reales vellón. Número de pa
gos por saldo. 

ídem á cuenta. 
a. LI-V." (• 
Total número 

de pagos. 

En la Sección i .* Plaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 100.079,23 53 17 70 

El Director de semana, 
León García Villarreal. 

P A R T E NO O F I C I A L 

ANIMÓOS. 
Se arriendan por primera vez los pas

tos de la posesión titulada Plantío de 
Remisa, situada á. dos leguas de esta corte 
y en los términos de Pozuelo de Álarcon, 
Aravaca y Majadahooda. La persona que 
quiera enterarse del precio y condiciones 
podrá pasar a la casa del monte ó en Ma
drid, Pretil de los Consejos •>, segundo de
recha. 

Se arriendan los pastos de invernada de 
la dehesa Carnicera, término de Morata de 
Tajuña. La persona que quiera enterarse 
del precio y condiciones, podrá pasar á la 
casa de dicha dehesa en donde informará 
e l guarda mayor .—567 . 11 , 

En Alcalá de Henares se bá escapado 
' una muía de pelo castaño, de seis cuartas 

y mediado alzada, de mucho cuerpo y de 
ojo vivo. 

Se suplica se aviso su paradero á To
más Blazqu^z, Calle de las Huertas, -IC, 
Maúrid.—560. 

DINERO A PRÉSTAMO EN MADRID. 
sup iomUuíw 0 • * i 

Se proporciona de mil reales arriba 
con uo módico interés, bajo fianzas ros* 
ticas. 

Calle de Don Felipe, niim. 6, cuarto 
principal interior izquierda, de tres á cin
co de la ta rde .—548. 

EDITOR, D. JUAN Ajrromo GAHCÍA. 

Imp. del mitmo, talle del Almirante, nútñ, 7 
MADRID: 1862. 
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